
15532 23 agosto 1972 B. O. del K-Núm. 202

¡WSOL!)C/ON de la Dirección General de Obras Hi
dráulims por la que se hace pública la concesión
para 6jecufar obra; de desviación del cauce de «La
Riera» a frIvor del Ayuntamiento de Palma de Ma
llorca (Baleares), ..m su término municipal, al
objeto de ampliar el cemenYerio mun[c[pal.

El Avunt<lmiento de Palma 'de Mallorca (Baleares) ha soli
citado lél autorización para ejecutar obras de desviación del cauce
de .. La R~ora», en el término municipal de dicho nombre, al
objeto de ampliar el cementerio municipal, y este Ministerio ha
resuelto:

Autoriz.ar al Ayuntamiento de Palma de Mallorca para eje
t.ar obras de encauzamiento y desviación de un tramo del torrente
de .. La Riera», en su término municipal (Baleares), en las pro
ximidades de! cementerio del municipio y al objeto do su am
pliación, con sujeción a las siguientes condiciones:

l.~ Las obras se ajustarán al proyecto que sirvió de base
a! eXlj,,'diente, suscrito en palma de Mallorca, en febrero de 1971,
por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Antonio
Miguel Almazara, cuyo presupuesto de ejecución material asciende
a 15.259,779,33 pesetas, en cuanto no resulte modificado por las
F-esentes condicíones y autorización. Las modificaciones de detalle
que se pretendan introducir, podrán ser autorizadas II ordenad'ls
por el Servicio Hidráulico de Baleares, siempre que no alteren
las características esenciales de la autorizacíón, lo cual implicaría
la tramítacíón de nuevo expediente,

2.~ Las embocaduras de Gntrada y salida de la zona encauzada
se dispondrá en forma de que ofrezcan el minimo obstáculo a
la circulación do avonid~ls catastróficas. \

3." La obras cOll1on,"'rán en el plazo de un mes a partir
de la fecha de publicación de la autorización en el .. Boletín Oficial
del Estado», y deberán quedar terminadas en el de doce meses,
contados dúsdo la misma focha.

4." Los terrenos C:el cauce que quedan en seco a consecuencia
de las obras que se autorizan, pasarán a propiedad del peticionario,
pasando a adquirir el carácter de dominio público los terrenos
ocupados por el nuevo cauce.

S." La inspección" vigilancia de las obras, tanto durante la
construcción como durante la explotación, quedaran a cargo del
Servicio Hidráulico de Baleares, siendo de cuenta del concesio
llario las remuneraciones y gastos que por, dichos conceptos :::.e
originen, con sujeción a las disposiciones que les sean aplicables,
y on especial al Decreto número 140 de 4 de febrero de 1960,
debiendo darse cuenta a dicho Servicio del principio de los tra
bajos. Una vez terminados, y previo aviso del concesionario, se
procederá por el Comisario Jefe de Aguas o Ingeniero del Ser
vicio en quien delegue, al reconocimiento de ks obras, levantán
dose acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones,
y los nombres de los'productores españoles qlle hayan suministrado
los materiales empleados, sin que pueda hacerse uso de estas
obras en tanto no sea aprobada el acta por la Dirección GeneraL

6." Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perj uicio de tercero, quedando obligado el
concesionario a demoler o modificar por su parte las obras cuando
la Administración ]0 ordene por interés general, sin derecho a
indemnización alguna.

7." -'1 concesionario será responsable de cuantos danus puedan
ocasionarse a intereses públicos o privados, como consecuencia
d;) las obras autorizadas, quedando obligado a su indcmnizfl,ción.

8. a Se concede autorización para la ocupación de los terrenos
de dominio público, o que pasan a serlo, necesarios para las
obras de encauzamiento, no pudiendo el concesionario destinarlos
a otro uso que no sea el de construir aquél. En cuanto a las
servid clmbres legales podrán ser decretadas por la Autoridad com
petente, una vez publicada la autorización.

9." Queda sujeta esta autorización al cumplimiento de las
disposiciones vigentes, o que se dicten en lo sucesivo, relativas
a .la industria naCional. contré..to y accidentes del trabajo y
demá::i de ca.rácter social, administrativo o fiscal.

10. Queda prohibido el vertido al cauce ql,.le pasa a ser pú
blico de aguas residuales de cualquier clase, de escombros, aco
pios, medios auxiliares y en general de cualquier elemento que
pudiera representar un obstáculo al libre curso de las aguas.
siendo responsable el concesionario de los males que pudieran
seguirse por esta causa con motivo de las obras y de su cuenta
los trabajos que la Administración ordene I"ealiz~r, para mantener
la capacidad de desagüe del arroyo en el tramo afectRdo por
dichas obras.

Durante la ejecución de las obras no se permitirá el acopio
de materiales ni otros obstil.culos que dificulten el libre curso
de 1,,15 aguas por el cauce qUQ se trata de edificar, siendo res
pvn,;r':Jle el concesionario de los daños y perjuicios que por tal
motivo puedan ocasionarse.

] 1. El concesionario queda obligado a curnplir. tanto duruntl)
el periodo de construcción como en el de explotación, las dis
posiciones de la Ley de Pesca Fluvial para la conservación de
lHS 2species.
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12, El concesionario conservará :as obras en perfecto estado
y procederá sistemáticamente a la limpieza del cauce para man
tener su capacidad de desagüe y evitar encharcamientos.

13, Esta autorización no facultará por si sola para ejecutar
obms en zona de servidumbre de carreteras, caminos o canales,
por lo que el c~ncesionario habrá de obtener, en su caso la ne
cesaria autorización de "los organismos competentes encargados
de su poliCÍa y explot.ación.

14. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y autorización, y en los casos previstos
en las disposiciones vigentes, declarándose la caducidad según
los trámites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público, en cumplimiento de las disposidones
vigentes.

Madrid, 22 de junio de 19i2,-EI Director general, P. D., el
Comisario central de Aguas, R Urbistondo.

RESOLUCJON de la Dirección General de Obras Hi
dráulicas por la que se concede autorización a don
José Fernández Madra.zo, para derivar un caudal
del rio Corbones para, riego por aspersión en tér
mino rnunfcipal de Carrnona (Sevilla).

Don José Fcrnández Madraza, ha solicitado autorización para
derivar un caudal continuo del rio Corbones, para riego por as
persión en término municipal de Carmona (Sevilla), y esta Direc~

ción General ha resuelto:
Conceder a don José Fernández Madraza autorización :para

derivar un caudal contínuo del rio Carbones, de 32 litros por
segundo, correspondiente a una dotación de 0,6 litros por segundo
y hectárea, '?tm destino al riego por aspersi6n, de 53,30 hectáreas
de la finca de su propiedad denominada ..Cor~ijo de Rosalino~,

sita en término municipal deCarmona (Sevilla), con sujeción
a las siguientes condiciones:

l.~ Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a esta nueva petición, y que por esta resolución se aprueba.
La Comisaría de Aguas del Guadalquivir podrá autorizar requen'as
variaciones que tiendan al perfeccionamiento cel proyecto y ,Que
no impLiquen modificaciones en la esencia de la concesión,

2. a Las obras empezarán en el plazo de tres meses, contado
a partir de la fecha Le publicacióÍl de la concesión en el ..Boletín
Oficial del Estado», y deberán quedar ferminadas en el de seís
meses, a partir de la misma fecha. La puesta en riego del nuevo
sistema debe¡'á quedar terminada en el plazo de seis meses
a partir de la fecha de terminación.

3.a La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto dUtrante la construcción como en el período de explotacion
del aprovechamiento, quedaran a cargo de la Comisaría de Agus.s
del Guadalquivir, siendo de cuenta del concesionario, las remune
raciones y gastos que por dichos cOf'.ceptos se origiIl1:m, con arreglo
a las disposiciones vigentes, debiendo darse cuenta a dicho Orga
nismo dol principio de los trabajos. Una vez. terminados, y previo
aviso del concesionario, se procederá a su' reconocimiento por
el Comisario Jefe o Ingeniero en quien delegue, levantándose
acta en la que conste el cumplimiento de estas condiciones, sin
que pueda comenzar la explo.tación antes de aprobar este acta
la Dirección General.

4.11 Quedan vigentes todas las condiciones de la concesión
de 11 de mayo -de 1967 que no· resulten mo¡Jifjctdas por las
de la presente resolución.

Lo que se hace público en cumplimiento de las clispo:;,iciones
vigentes.

Madrid, 24 de junio de 1972,-EI Director general, p.. D., el
Comisario cenlral de Aguas, R. Urbistondo,

Rr;JSOL!)ClON del Servicio del Plan de Accesos de
Ca/icia (LugoJ por la qlte se fijan fechas para el
levantamiento de actas previas a la OClllJaÓÓn de
terrenos necesarios 'para la construcción urgente de
la obra «Bnsanche y mejora del firme de la carre·
tero C·S46, de Lugo a OrenM por Monfarte, tramo
Nadela-Sarria~, p. k. 0,000 al 25,900, en el término
mw1icipal de Luyo.

Encomendado al Servicio del Plan de Accesos de Galicia
(Luq;o) la ejecución de las obras «Ensanche y mejora del firme

- de la earreLera C-5-16, de Lugo a Orense por Monforte, tramo
Nadela-Sarria», p. k. 0,000 al 25,900, aprobadas en 14 de marzo
de 1872 y doclaradEls de urgencia en virtud de lo dispuesto en
01 artículo 20, apartado dJ. de la Ley 194/UI63, con les efectos
que se establecen en el artículo 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, se hace público que los
dias 31 de agost.o y 1 Y 2 de septiembre de 19n, en la forma.
que se indica a continuación. se procederá por el Ingeniero re
presentante de la Adminisir3.ción, por delegación de este Servi
cio, acompañado del Ayud~mte del Servicio y del Alcalde o Con
cejal en quien delegue, a levantar las actas previas a la ocupa-


